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Y TR
AM

ITE D
E PED

ID
O

S
1.- D

EL PED
ID

O
:

1.1 Este pedido se base en la lista de precios aprobados, en poder del Instituto con en la cotización presentada por el proveedor.
1.2 El proveedor acepta el presente pedido y se com

prom
ete a surtirlo en el plazo estipulado, por lo que cualquier aclaración sobre el contenido del m

ism
o, deberá efectuarse por escrito ante esta área en un plazo

m
áxim

o de cinco días hábiles después  de la fecha de recepción del pedido, transcurrido ese lapso, este se considera D
EFIN

ITIVAM
EN

TE AC
EPTAD

O
.

1.3 El Instituto M
exicano del Seguro Social podrá cancelar este pedido, total o parcialm

ente, si el proveedor no cum
ple con las condiciones establecidas en el m

ism
o o bien exigir su cum

plim
iento, en am

bos casos, el 
proveedor se hará acreedor a la sanción establecida en la cláusula 3.3 de este pedido.
1.4 Este pedido no es valido si presente tachaduras, correcciones y/o alteraciones.
1.5 Los gastos por concepto de em

paque, flete y acarreo, invariablem
ente correrán por cuenta del proveedor, con excepción de aquellos casos en que expresam

ente se establezcan en el pedido, que correrán a cargo del 
Instituto M

exicano del Seguro Social.
1.6 Todos los im

puestos y derechos, tanto federales com
o estatales o m

unicipales, o de cualquier otra naturaleza, serán a cargo del proveedor, con excepción del Im
puesto al Valor Agregado.

1.7 El proveedor se obliga a dar las facilidades necesarias para que las D
ependencias del Sector Público Federal ejerzan las funciones que les concede la Ley de Adquisiciones, Arrendam

ientos y Prestaciones de Servicios 
R

elacionados con Bienes M
uebles y su R

eglam
ento.

1.8 El proveedor deberá otorgar fianza expedida por una Institución autorizada a favor del Instituto M
exicano del Seguro Social, por el _%

  del m
onto total de este pedido sin incluir el IVA, com

o garantía para el 
cum

plim
iento de las condiciones estipuladas en el m

ism
o. 

1.9 Esta área dará al proveedor la autorización por escrito para que pueda cancelar la fianza antes m
encionada, cuando acredite plenam

ente haber cum
plido con los com

prom
isos contraídos en este pedido.

2.- D
E LA G

AR
AN

TIA D
E C

ALID
AD

 Y D
E LA IN

SPEC
C

IO
N

:
2.1 El proveedor deberá garantizar la calidad de los bienes entregados y se obliga a su reposición al detectarse defectos o m

al estado en los m
ism

os y/o no cum
plir con las especificaciones consignadas en este pedido.

2.2 El Instituto M
exicano del Seguro Social efectuar pruebas sobre la calidad de los artículos, rechazando aquellos que no reúnan las especificaciones requeridas.

2.3 Independientem
ente de las pruebas que realice el IM

SS, el proveedor deberá responder por los vicios ocultos que presenten los equipos, bienes y m
ateriales entregados.

2.4 Acepta el proveedor que, en su caso, se haga com
pensación de los adeudos que tuviere con el Instituto, por C

uotas O
brero Patronales, C

apitales C
onstitutivos o por cualquier otro concepto.

3.- D
E LA EN

TR
EG

A D
E LO

S AR
TIC

U
LO

S:
3.1 El proveedor, previa autorización de esta área, deberá entregar de inm

ediato los bienes solicitados que tengan en existencia y el salgo a m
ás tardar en la fecha convenida, pudiendo efectuar entregas parciales 

dentro del plazo establecido en este pedido.
3.2 El proveedor registrará en la “R

em
isión del Pedido”, todos los datos consignados en el “Instructivo para requisitar la R

em
isión del Pedido” y deberá entregar una copia de la m

ism
a en el D

epartam
ento Adquiriente, quien 

le sellará de recibido en el original.  La om
isión de alguno de estos requisitos, dará lugar en firm

a sistem
ática a la devolución de los docum

entos presentados para efectos de cobro ante la D
ivisión de C

ontrol de Erogaciones.
3.3 El proveedor acepta el presente pedido y se com

prom
ete a la entrega de cada uno de los renglones por la cantidad determ

inada, precisam
ente en el lugar y la fecha indicada y con las especificaciones requeridas. 

El incum
plim

iento en los plazos de entrega o en las cantidades solicitadas, será m
otivo de la aplicación de una pena convencional, consistente en la cantidad que corresponda a razón del _%

 por día natural de atraso sobre 
el im

porte total de lo incum
plido. Al térm

ino de 30 días, si el proveedor aún no ha realizado la entrega, el Instituto M
exicano del Seguro Social podrá proceder a rescindir el pedido por la entrega no efectuada, 

aplicando la pena a que se haya hecho acreedor, sin que surta efecto legal alguno, cualquier inconform
idad o aclaración al respecto; liberando al Instituto del com

prom
iso incum

plido, para que de acuerdo a sus necesidades 
reasigne el volum

en no entregado a quien m
ejor convenga a sus intereses.

3.4 Sólo podrá entregarse artículos distintos o que se consideren equivalentes a los estipulados en este pedido, con autorización previa y por escrito de esta área.
4D

E LA FAC
TU

R
AC

IO
N

:
4.1 Las facturas deberán describir los m

ism
os artículos y la m

ism
a redacción del pedido, adem

ás m
ostrar claram

ente el núm
ero de pedido, núm

ero de requisición y partida presupuestal.
4.2 Para efectos de pago, la fecha indicada en “C

ondiciones de Pago”, com
enzará a surtir efecto en el m

om
ento en que el proveedor entregue sus docum

entos a revisión en el Area de Finanzas correspondientes, dependiente 
de la C

oordinación de Presupuesto, C
ontabilidad y Evaluación Financiera.
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